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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Tengo a bien soLleter al ~ongreso Nacional, por con­

d~cto de ese elevado cuerpo, el Contrato celebrado el 2 de Fe­

brero del afo en curso entre el Estado, representado por el Se­

cretario de ...,stado de Economía y Comercio, y la United Disti­

llers of América Inc., con su asiento social en la ciudad de 

1~ueva York, representada por su 'licepresidente, el señor A. P. 

Fenderson, por el cual se arrienda a dicha Compañía la nlanta 

para producci6n de alcohol denominada Destilería universal, con 

todas sus anexidades, dependencias, edificaciones, mobiliarios 

y repuestos, propiedad del ~stado. 

El precio del arrendamiento es de aD,)250,000 . 00 anua­

les y su término de cinco años, a partir del mes de Febrero del 

año en curso. 

Por dicho Contrato, el Estado estipula que hará rete-

ner en el país cada año dieciseis millones de galones de melaza, 

ca.prometiéndose la Compañía a adquirir esa cantidad, directa­

mente de los productores. 

La Compañía podrá exportar la melaza adquirida, cuando '1, ., 
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no haya podido convertirla en alcohol, pagando los impuestos 

correspondientes de exportación. 

2s convenido que el alcohol que produzca y exporte 

la CompaSía pagará co~o impuestos de exportación el e~uiva­

lente de lo que paga actualmente la melaza . 

. o otsta11te que el término del arrendamiento se ha 

fijado en cinco aLos, se ha estipulado que la Compañía nuede 

suspender el arrendan...iento al vencimiento del primer año, si 

operare con pérdida la planta de alcohol arrendada. 

Se ha convenido también que, no obstante el nivel ya 

indicado para la reserva de melaza a adquirir por la Compañía, 

el :stado pueda permitir la exnortación, por otras vías, de la 

melaza que la Compañía no adquiera, todo de modo que el nego­

cio general de exportación de melaza no sufra interrupciones. 

Se ha estipulado también que en caso de emergencia na­

cional, la Compafiía supla al Gobierno Jorrinicano, para uso do­

méstico, la cantidad de alcohol que se le requiera de conformi­

dad a la capacidad de la planta. 

En fin, los artículos 6, 7 y 8 del Contrato, esta~le­

cen un régimen tributario especial para la Compañía, respecto 

del impuesto sobre la exportación de alcohol y los impuestos 

que gravan la producción industrial, todo lo cual está equili­

brado por el precio fijado para e 1 arrendamiento, siendo ésta 

la causa de o ue el Contrato requiera la aprobación del Congreso 

racional, conforme al artículo 90 de la Constitución. 

La Jestilería Universal pertenece al ~stado por adqui-
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sición hecha de todas las acciones que constituían la propiedad 

de la Destilería Univer sal C. por A. Un estudio de todo lo re­

lativo a esta empresa industrial del ~stado, conduce a pensar 

que bajo el sistema de arrendamiento por una Compañía cuyas co­

nexiones le permitan realizar la exportación del alcohol, las 

actividades de dicha empresa serán Tiás productivas que lo que 

han sido hasta el momento actual, sobre todo desde que se sus­

pendió la mezcla del alcohol anhidro con la gasolina para el u­

so de los motores de explosión interna. 

( 

\ 

Rafael L. 
Presidente de 



o REPl LICA )OMIN CANA 

Entre EL ..;.;STADO DOMINICANO, de una parte, reprg_ 

sentado por el señor Licenciado José A. Castellanos, Secre 

tario de 3stado de Economía y Comercio, en virtud de poder 

otorgado por el Excelentísimo Señor Presidente de la Repú-

blica en fecha veintiseis de enero del año 1951; y, la UNI 

'::?ED DISTILLERS OF Ai'IERICA, INC., corporación organizada y 

existente de acuerdo con las leyes del Estado de Delaware, 

Estados Unidos de América, con su asiento social en el 

Empire States Building, Ciudad y Estado de New York, Zstg 

dos Unidos de AITlérica, representada por su Vicepresidente 

señor A. P. Fenderson, de otra parte, ha intervenido el si 

guiente contrato: 

Por cu3.nto ?.:::L ESTADO DOJ.IIiUCAifü es propietario 

de una planta para la elaboración y producci6n de alcohol 

y otros productos; denominada 11DESTIL.GRIA DNIV,.i,;RSAL". 

Por cuanto la UHI'l'iD DIS'rILLERS OF AMERICA, I ~C., 

tiene interés en arrendar la menciona.da planta con todas 

sus dependencias y anexidades; 

Por tanto en consideraci6n a los motivos prec~ 

dentemente consignados, las partes han convenido lo siguien 

te: 

Art. 1.- EL ESTADO DOivIINICANO se obliga a arre_!! 

dar y al efecto arrienda a la UNITED DISTILLERS OF iui!ERICA, 

INC., la planta para la producci6n de alcohol, denominada 

ttDestilería Universal", con todas sus edificaciones, depe,!! 

dencias, anexidades, mobiliarios y respuestos; 

Jrt. 2.- El precio de este arre~damiento ha sido 

convenido y pactado en la suma de DOSCIE •JTOS CL·JCUENTA. lllL 

PESOS ORO (RD.250,000.00), anuales, que la:UNITED DISTILLERS 



i 

,ENADO 
R > l 1 

- 2 -

OF AMERICA, INC., se comprorn.ete a pagar a.l ESTADO Dmi:;Il\TI 

CANO por mensualidades vencidas, el día dltimo de cada 

mes, a partir del mes de febrero del presente año de 1951; 

Art. 3.- El término de este arrendamiento es 

de cinco años, a partir del mes de febrero de 1951; 

Art. 4.- EL ESTADO DOMINICANO se obliga dictar 

las disposiciones que sean de lugar para que del tota.l de 

la producci6n nacional de melaza, se retenga en el país, 

la cantidad de DIECISEIS MILLONES {16,ooo,ooc) de galones, 

la cual cantidad deberá adquirir la UNITED DIS'rILLERS OF 

AMZRICA, INC., directamente de los productores. 

EL ESTADO DOMINICANO se obliga dictar 

las dichas medidas en el mes de diciembre de cada año, p~ 

ro, las disposiciones correspondientes al presente año, 

serán tomadas dentro de los 8 días siguientes a la firma 

de este contrato. 

Art. 5.- EL ESTADO DOMINICANO otorga a la UNITED 

DISTILLERS OF AiviERICA, INC., autorización irrevocable y du­

rante la vi1encia de este contrato para exportar la canti­

de.d de melaza adquirida y que no haya sido elabora.da en la 

planta., bien sea porque la capacidad de la misma no permi­

ta su elaboración, 6 bien por~ue su elaboración no resulte 

econ6rr:ica; 

PARRAFO.- En el caso de que la Compañía exporte 

la melaza, es sobreentendido que pagará los impuestos co­

rrespondientes a la exportación de dicha mercancía. 

Art. 6.- El alcohol que produzca y exporte la U 

) NITED DISTILLERS OF .AMERICA, INC., en la planta de la Destil_g 



o REPÚBLICA OOMl"IICA'IA 

- 3 -

ría Universal, no pagará más impuestos de exportación 

que el equivalente al que actualmente grava. la exporta­

ci~n de la melaza. Para los fines de la aplicación de e~ 

te inpuesto se establecerán mensualmente los promedios de 

rendimiento de la planta en la producción de alcohol; 

.nrt. 7.- EL ESTADO DOIJIINICANO concede a la UNI 

'rED DISTILLERS OF .AlvIBRICA, INC., exoneraci6n de todos los 

impuestos que gravan la producci6n industrial en la Repú­

blica Dominicana, especialmente el establecido por la Ley 

No.2568, de fecha 4 de diciembre de 1950, que grava en un 

7% la importación, exportaci6n y producción nacionalº 

La U3ITED DISTILLERS OF AMERICA, INC., pagará 

todos los impuestos que gravan la producción de alcohol -

cuando éste se destine al consumo interno, en la cantidad 

que ésta venda para el mercado interior; 

Art. 8.- Cu~lquier aumento en los tipos de los 

actuales impuestos de exportación ó de consurJo interno que 

/ se establezca sobre la melaza, no alcanzará a la melaza que 

la arrendataria elabore o exporte con arreglo a este contr~ 

to; la Compañía se beneficiará, sin embargo, con la reduc­

ción de los irr.puestos que se conceda a la producci6n o ex­

portaci6n de melaza, ó al alcohol; 

Lrt. 9o- La arrendataria, al vencimiento del pri 

mer año de este arrenda.miento, podrá suspender la ejecucién 

de este contrato, si operare con pérdida la planta de al­

cohol arrendada; 

Art. 10.- Bn caso de oue la Compañía no haya ad 

quirido, de los productores de melaza, la indicada cantidad 

de :;:n~CI'.::>EIS f-ITLLONES (16,000.000) de galones de melaza, en 
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o antes del 30 de abril de cada año, EL ESTADO DOMINICA 

NO estará facultado para permitir la exportaci6n del 50% 

de la cantidad de melaza que la Compañía no haya adquiri 

do; y al 30 de junio de cada año el ES7.i-i.DC DOI,1INICANO qu~ 

da autorizado para permitir la exportaci6n de cualquiera 

cantidad de galones de melaza que la Compañía no haya ad­

quirido de los DIECISEIS MILLONES (16,000,000) previstos 

en el artículo 4o., sin que en ningún caso se le pueda im 

putar falta al ESTADO DOiv!INICANO. 

Art. 11.- El Gobierno Dominicano autoriza a la 

UNITED DISTILLERS OF .filv1ERICA, INC., a traspasar el presente 

contrato en favor de cualquier persona o compañía nacional 

o extranjera, con la obligaci6n para arrendatario y cesio­

nario de notificar la cesi6n al Gobierno Dominicano. En ca­

so de cesi6n de este contrato es sobreentendido c_ue la. U.JI 

TED DISTILLERS OF AMERICA, INC., quedará solidariamente o­

bl~cada a su ejecuciónG 

J.rt. 12. - ETI caso de emerge:1cia nac::..onal, la Co,m 
~# pania conviene en suplir al Gobierno Dominicano, para uso 

do:résticc, la cantidad de alcohol que éste le requiera de 

conformidad a la capacidad de la plantaº 

Hecho en tres originales, uno para cada parte 

que firman de buena fé los contratantes, y otro para ser SQ 

metido al Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, República 

Dominicana a los dos días del mes de febrero del año mil no 

vecientos cincuenta y uno. 

EL ESTADO DOflliINICAUO Por LA UNITED nrs·rr­
LLERS OF AMERICA, DiJC • , 

-- - - / 7/lfJ!flÍJ 
LIC. JOSE A. Cft~TEUANCS, 

Secretario de Estado de Economía 
y Comercio. 

A. P. FEtffiERSON, 
Vicepresidente. 
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Entre EL ESTADO DOMINICANO, de una parte, repr& 

sentado por el señor Licenciado Jos~ A. Castellanos, Se­

cretario de Estado de Economía y Comercio, en virtud de Po 

der otorga.do por el Excelentísimo Señor Presidente de la -

República en fecha veintiseis de enero del año 1951; y, la 

UNITLD DISTILLERS OF AMERICA, INC., corporación organizada 

y existente de acuerdo con las leyes del Estado de Delawa­

re, Estados Unidos de América, con su asiento social en el 

Empire States Building, Ciudad y Estado de New York, Esta­

dos Unidos de América, representada por su Vicepresidente 

señor A. P. Fenderson, de otra parte, ha intervenido el si­

guiente contrato: 

Por cuanto EL ESTADO DOMINICANO es propietario 

de una planta para la elaboración y producción de alcohol 

y otros productos; denominada "DESTILERIA UNIV.1:!,;RSÁL 11 • 

Por cuanto la UNITED DISTILLERS OF AMERICA, IUC., 

tiene interés en arrendar la mencionada planta con todas 

sus dependencias y anexidades; 

Por tanto en consideraci6n a los motivos prece 

dentemente consignados, las partes han convenido lo siguie_g 

te: 

Art. 1.- EL ESTADO DOMINICANO se obliga a arreQ 

dar y al efecto arrienda a la UNITED DISTILLERS OF Afi1ERICA, 

INC., la planta para la producci6n de alcohol, denominada 

"Destilería Universal", con todas sus edificaciones, depen­

dencias, anexidades, mobiliarios y re~puestos; 

Art. 2.- El precio de este arrendamiento ha sido 

convenido y pactado en la suma de DOSCIENTOS CINCUENT ·~ i,,TL 

PESOS ORO (RD$250,000.00), anuales, que la UNITED DIS1ILLERS 
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OF AI,iERIC.A, I rn., se compromete a pagar al ESTalDO DOMINI­

~ NO por mensualidades vencidas, el día dltimo de cada 

mes, a partir del mes de febrero del presente año de 1951; 

Art. 3.- ~l término de este arrendamiento es 

de cinco años, a partir del mes de febrero de 1951; 

Arto 4.- EL EST DO DOMINICANO se obliga dictar 

las disposiciones que sean de lugar para que del total de 

la producci6n nacional de melaza, se retenga en el país, 

la cantidad de DIECI3EIS MILLONE;:i (16,000.000) ~de galones, 

la cual cantidad deberá adquirir la U ITiD DISTILLERS OF 

·,.i:RICA, IlJC., directamente de los productores. 

EL .ti:STADO DOMINICANO se obliga dictar 

las dichas medidas en el mes de diciembre de cada año, p~ 

ro, las disposiciones correspondientes al presente año, -

serán tomadas dentro de los 8 días siguientes a la firma 

de este contrato. 

Art. 5. - EL EST~ DO DOl-ITNICANO otorga a 151 UNITED 

DISTILL.a.:.,RS OF líERICA, INC. , autorización irrevocable y dg 

rante la vigencia de este contrato para exportar la canti­

dad de melaza adquirida y que no haya sido elaborada en la 

planta, bien sea porque la capacidad de la misma no permi­

ta su elaboraci6n, 6 bien porque su elaboración no resulte 

econ6mica; 

PARRAFO.- En el caso de que la Compañía exporte 

la melaza, es sobreentendido que pagará los impuestos co­

rrespondientes a la exportaci6n de dicha mercancía. 

Art. 6.- El alcohol que produzca y exporte la U 

NITED DI::;TILLERS OF AI·1 'RICA, Ir!C., en la planta de la Destile 
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ría Universal, no pagará más impuestos de exporta.ción -

rue el equivalente al que actualmente grava la exporta­

ción de la melaza. Para los fines de la &plicación de e~ 

te impuesto se establecerán mensualmente los promedios de 

rendimiento de la planta en la producción de alcohol; 

~ rt º 7. - EL ~STADO DOMINICANO concede a la UtIT 

TED DISTILLERS OF .AifERICA , INC., exoneración de todos los 

impuestos que gravan la producción industrial en la Repú­

blica Dominicana , especialmente el establecido por la Ley 

No .2568 , de fecha 4 de diciembre de 1950, que grava en un 

7/; la ir:iportación, expor ta.cic5n y producción nacional. 

La U1U'11ED DI.STILL8RS OF AMERICA , I HC., :;:>agará 

todos los impuestos que gravan la producción de alcohol 

cuando éste se destine al consumo interno, en la cantidad 

que ésta venda para el mercado interior; 

~·.rt. 8. - Cualquier aumento en los tipos de los 

actuales i :npuestos de exportación ó de consmao interno que 

se establezca sobre la melaza, no alcanzará a la melaza que 

la arrendataria elabore o exporte con arreglo a este contra­

to; la Compañía se beneficiará, sin embargo, con la reduc­

ción de los impuestos aue se .conceda a la producción o ex­

portació~ de me:aza , 6 al alcohol; 

·rt. 9o- La arrendataria, al vencimiento del pri 

mer año de este arrendamiento, podrá suspender la ejecución 

de este contrato, si operare con pérdida la planta de alcohol 

a~rendada; 

Hrt . 10º- tin caso de que la Co!!1pañía no h2ya ad­

quirido , de los productores de melaza, la indicada cantidad 

de JIECISEIS 1-lILLO-JES (16,000.000) de galones de melaza , en 
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o antes del 30 de abril de cada año, EL ESTADO DOMINICA­

NO estará facultado para perr.1itir la exportaci6n del 50% 

de la cantidad de melaza q_ue la Compañía no haya adquirí 

do; y al 30 de junio de cada año el ESTADO DOMINICANO qu~ 

da autorizado para permitir la exportaci6n de cualquiera 

cantidad de galones de melaza que la Compañía no haya ad­

quirido de los DIECISEIS MILLONES (16,000.000} previstos 

en el artículo 4o., sin que en ningún caso se le pueda ifil 

putar falta al ESTADO DOMINICANO. 

Art. 11.- El Gobierno Dominicano autoriza a la 

UNI':1ED DISTILLERS OF AMERICA, INC., a traspasar el presente 

contrato en favor de cualquier persona o compañía nacional 

o extranjera, con la obligaci6n para arrendatario y cesio­

nario de notificar la cesi6n al Gobierno Dominicano. En ca 

-so de cesión de este contra.to es sobreentendido que la UNI 

TED DISTILLERS OF AMERICA, INC., quedará solidariamente o­

bligada a su ejecuci6n. 

Art. 12.- En caso de emergencia nacional, la 

Compañía conviene en suplir al Gobierno Dominicano, para u­

so doméstico, la cantidad de alcohol que éste le requiera 

de conformidad a la capacidad de la planta. 

Hecho en tres origináles, uno para cada parte 

que firman de buena fé los contratantes, y otro para ser SQ 

metido al Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, República 

Dominicana a los dos días del mes de febrero del año mil no 

veci~ntos cincuenta y uno. 

Por EL EST~DO DOMINICANO 

/'32..-<f..-)..._.,¡-~'--"-..,,,__...,._,_---..¡-:=_) 
LIC. JOSE A·. CASTELLANOS 

ecretario de Estado de Economía 
y Comercio 

Por LA UNI'fED DIS'l'J 

)íflJ0} mttJc. 
t!f.! /~'¡IDERSON 

Vicepresidente 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Los .,ieribros de lR Coiilisi Ón PE...r□a 'ente de ~cononí c y Co~11ercio 

1-->,r n exc. in2 o el -:;ontrato env::..é'ciO por el oder ,j c,cut:. vo junto é'- su 

.ensé< . .;E:: nú l(TO 4714 del 1 de feor ·ro de 1951 , int .rvenic.o t: •• tr.-.., el 

...iSté.. .o Jo 1.:..nicé:Jno , n.pn., sentado por el Se1:or 0ecr0t2..rio e ...,st,~c.o de 

,cono ií · v ~o.1~rcio , y l · Uní t ed .Jistillers of .-u 1é ic,... ne . , oe Ut;va 

York , r •• 1r ... senté ua por su íicr prE-,sictentc , ~1 .,,enor i • • • • .rt'enc..erson , 

E!l '"'Íé.. 2 de ~ Lrcro a.el , 10 l::!l cur, o , 'JOr el cual Sf:: Erriendu &. .... ichr 

, , 1 corip;: 11a é.. ,..:.é.tnt i pan proüucción c.. • é lcohol e ene lin~ de.... Je-.,t::.lcr Í ;: 

Univ.,rs·l ,, coi. touas vUS élrnxiaf'ae~ , ·iencnce11cü::_; , eaL .. 'icéci01,., , .10-

bil ié riod _r ::-'~DUE...3tos , pro )ieaad tlel ·"· té..c.O , por un téx. ino c....e ci'!lco 

ar~ os r- l rt:..r l e_ .1c,ti de "etr ... ffo en curso , por Pl pr , cio de 

Puc JtO ¡_1ue lo., 
, 

e c~1 •· s aetallcs ae e: t 

miento r u 1.' _ ·uré n en el t· xto del 1,1Í sno, é..5Í co 10 lo v é'Tr ..:..b i?:: ::.cét -

dos , se -just~n R 109 rec~isito& exi icou por la ley , 1 Jo iGiÓn se 

nP.rn.ite r ,,.;onend r :-1 cJenrc.o le extiendL su aprobF ción .:.1 .,ontré-:.o de 

' . , ., . , 
re cr">:ClL , con su .... .Licrs de in .. .::::.c==::._--=u"""•· .... -_,..~___,"'""nc.!.-...::.t"'..::l:_ orren e.e: caa de 1 e:: . , , _ - c.. "e::,_or. 

de hoy º 

14 de -· brc.ro e.e 1951 º 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLJCA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

RE'UB ICA )Q,1,'IN ~ANA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Sant0 Doming> 

Señor doctor 
ú. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado. 
Ciudad.-

.señor Presidente: 

,. 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 0305j 
de fecha 15 del corriente mes de febrero del año en curso, 
junto al cual después de haber sido aprobado por el Senado 
remitió usted a esta cámara de Diputados la Resolución apro­
batoria del Contrato intervenido entre el Estado Dominicano 
y la United Distiller of America Inc. · 

Este asunto fué aprobado por la cámara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

Muy atentamen e saluda, 

L/ 

, 
de Diputados. 

sls. 



REPUBLICA OOMINJCANA 

SECRETARIA D E ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

6314 Ciudad Trujillo, 
Distr1to de Santo Domingo, 

22 de febrero de 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Resolución del 
Congreso Nacional, aprobatoria del contrato intervenido 
entre el Estado Dominicano y la United Distillers of Ame­
rica Inc., por el cual se arrienda a dicha Compañia la 
planta para producción de alcohol denominada Destilería 
Universal, con todas sus anexidades, dependencias, edi­
ficac1ones, mobiliarios y repuestos, propiedad del Esta­
do, ha sido promulgada en fecha 22 de febrero en curso, 
y registrada con el Nwn. 2732. 

um 
am/pr 

Le ente, 
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